
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez, le informo que se allegó el anterior memorial auténtico de la Notaría Quinta de 

Manizales y cédulas escaneadas, donde las alimentarias VANESSA MARULANDA PARRA 

con C.C. Nro. 1053814493 Y VALENTINA MARULANDA PARRA con C.C. Nro. 

1053814812, autorizan a su padre el señor DIEGO MARULANDA HERNÁNDEZ con C.C. 

Nro. 10.230.838, para que reciba y cobre los títulos judiciales correspondientes que por 

concepto de embargo de alimentos reposen en este Despacho.   Rad. 1992-07589. 

Manizales, 16 de diciembre de 2022 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista de los escritos y  la constancia que antecede y toda vez que las jóvenes VANESSA 

MARULANDA PARRA con C.C. Nro. 1.053.814493 y  VALENTINA MARULANDA PARRA  

con C.C. 1053814812, han autorizado de manera expresa a su padre el señor DIEGO 

MARULANDA HERNÁNDEZ  identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.230.838 para 

que  reciba y cobre los títulos judiciales correspondientes que por concepto de embargo de 

alimentos reposen en este despacho; por encontrarse procedente se accederá a lo 

solicitado; por lo tanto se ordena por Secretaría emitir  las órdenes de pago pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Aleg. 
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